
[VERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Expediente Código...199.. N° ....553.5. 
La Plata, 28 Dic 2006 

ATENTO a la necesidad de agilizar los trámites relacionados con las autorizaciones a los docentes de esta Casa de Estudios, en los términos del Decreto 280/95, para la realización de viajes al exterir, 
EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD RES UEL VE : 

ARTICULO 1°.- Delegar en los 
Unidades Académicas de enseñanza superior, 

señores 
las solicitudes para realizar viajes docentes de esta Casa de Estudios, 280/95. 

RESOLUCION N° 9139 

ARTICULO 2,- Comuníquese a todas las Unidades Académicas de enseñanza superior; tome 
Administración y archívese. razón Dirección General 
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